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Documentos originales presentados

1.  Solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho con carácter definitivo. (EPI)

2.  Auto de declaración del concurso.

3.  Diligencia de ordenación.

4.   Auto de conclusión de concurso y concesión EPI.

https://global.economistjurist.es/BDI/KS/cliente/descargar_documento.php?id=82025
https://global.economistjurist.es/BDI/KS/cliente/descargar_documento.php?id=82026
https://global.economistjurist.es/BDI/KS/cliente/descargar_documento.php?id=82027
https://global.economistjurist.es/BDI/KS/cliente/descargar_documento.php?id=82028


El caso

Supuesto de hecho.

Cataluña, 12-05-2023

Doña María solicitó concurso de acreedores, que fue declarado como concurso sin masa.

Tras su publicación en el Registro Público concursal, como lo dispone el art. 37  ter TRLC, y en el

Boletín Oficial del Estado dentro del suplemento tablón edictal judicial único, se realizó llamamie

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

